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Si bien es cierto que nuestra máxima casa de estu

dios del país en la especie resulta ser la Universidad Nacional -

Autónoma de México, también es cierto que tal distinción ha sido 

forjada a través del tiempo y del espacio por muchas generaciones 

de mexicanos; unos cumplimentando la tarea de instruir y de forrn.2. 

ción académica, otros recibiendo la luz del conocimiento y de la 

verdad histórica, pero un día tienen que retirarse de las aulas -

universitarias para integrarse a una realidad nacional que la pr2 

pia sociedad ha ido conformando, la cual enfrenta una problemáti

ca propia del desarrollo de que está siendo objeto, en donde la

comunidad universitaria juega un papel determinante, lo que 

conlleva al engrandecimiento de la nación. 

El hecho de someter este modesto trabajo a la con

sideración de los expertos en las ciencias jurídicas, tiene a mi 

juicio una fundada justificación, toda vez que señalaré los inco.D_ 

venientes por los que la Secretaría de Hacienda y crédito Público 

no debe de aceptar el cheque personal no certificado como medio -

de pago de créditos fiscales federales, ya que es esta Dependcn-

cia del Ejecutivo Federal , la encargada de recaudar el tributo a 

que todos estamos obligados a pagar de conformidad con lo previs

to por la fracción IV del artículo 31 de la Constitución General

de la República, así como en las demás disposiciones legales que 

en el contexto del presente trabajo iremos señlando; tributo que, 

aplicado a programas específicos de desarrollo, se traduce en 

servicios a la comunidad en general. 

Para el desarrollo de este tema que es "EL PAGO DE 

CREDITOS FISCALES FEDERALES MEDIJ\NTE CHEQUES PERSONALES", fue -

necesario acudir a la investigación de campo y documental, al an~ 
lisis de la codificaciónfiscal y a los expedientes que con motivo 

de la devolución de cheques gue las instituciones de crédito han 
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hecho a la Secretaría de Hacienda, se integran día a día, y que

representan cuantiosas sumas de dinero que el fisco federal deja 

de percibir, aunque no se debe omitir manifestar que parte de los 

créditos por el concepto en comento, son recuperados mediante el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, utilizando para ello -

muchos recursos, tanto humanos como materiales y financieros; por 

lo que en nuestro análisis planteamos que el legislador mextcano

deberá suprimir del artículo 20 del Código Fiscal de la Federa-

ción y del artículo Bº. de su Reglamento, tal medio de pago. 
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CAPITULO I.. EL .CREDITO FISCAi;.·. 

I • I • IUITBCBDBllTBS 

Desde el nacimiento del Estado Mexicano que data -

de 1821, fecha en que México obtiene su independencia. de la coro

na espafiola, y hasta hoy día, se ha establecido en nuestra:legis

lación la obligación de los mexicanos de contribuir para los ga~ 

tos públicos, y así encontramos que· en el Proyecto de Reglamento 

Provicional Político del Imperio Mexicano del 18 de diciembre de 

1822 en su Sección Primera, Capítulo Unico, el artículo 15 esta-

blecía: 

ºTodos los habitantes del Imperio deben contribuir 

en razón de sus proporciones, a cubrir las urgen

cias del Estado". ( 1) 

Más tarde, el 30 de diciembre de 1836, el Soberano 

Congreso Nacional decreta la Primera de las Leyes Constituciona-

les, la que al referirse al tributo prescribía: 

"Artículo 3.- Son obligaciones de los mexicanos: 

II.- Cooperar a los gastos del Estado con las ca~ 

tribuciones que establezcan las leyes y le 

comprendan". (2) 

El precepto anterior es recogido literalmente por

el artículo 10 del Proyecto de Reforma de 1840: y el gobierno de 

Venustiano Carranza convoca a la celebración de un Congreso Cons

tituyente que sesionó en la Ciudad de Querétaro, Qro. e inició --

(1) Tena Ramírez Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1979 

Editorial Porrúa, s. A. novena edición 1980. México pág.127. 

(2) Tena Ramír~z Felipe. ob. cit. pág. 206. 
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sus trabajos en noviembre de 1916 para concluirlos en febrero de 

1917, Constituyente que elabora y autoriza la Constitución Políti 

ca que actualmente nos rige, la cual en su artículo 31 iirponela o

bligación de los mexicanos, siendo la fracción IV la que se refi~ 

re a la de contribuir para los gastos públicos, así de la Federa

ción como el Estado y Municipio en que residan, de la manera pro

porcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Las obligaciones de los mexicanos de contribuir de 

manera proporcional y equitativa para los gastos públicos, final

mente se traduce en un crédito fiscal que las leyes de la materia 

previenen que deben ser pagados por los particulares dentro de 

los plazos que en las mismas se establecen, y que deno hacerlo 

voluntariamente, los órganos del Estado de conformidad con sus a

tribuciones de revisión y comprobación, previstas en la ley, los 

determinan a cargo de los contribuyentes: resultando oportuno a

clarar que desde el surgimiento de la República y hasta 1936, no 

hubo sino meras intenciones para llevar a cabo la codificación -

fiscal que regulara las relaciones entre el fisco y los causantes 

o contribuyentes, ya que no fue cl31 de agosto de 1936 cuando se 

publica la Ley de Justicia Fiscal, y hasta 1938 se expide el pri

mer Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte encontramos que las leyes reglamen

tarias del artículo 31 fracción IV Constitucional, específicamen

te regulan los conceptos de las contribuciones n que están oblig~ 

dos los ciudadanos mexicanos, pero en las mismas ya no solo se -

menciona a los ciudadanos mexicanos, sino tam~ién a las personas 

físicas y morales que estan obligadas a su pago, dentro de las 

cuales encontramos a los residentes en México, y a los residentes 

en el extranjero, quienes también están obligados al pago de con

tribuciones en los casos concretos que establece la ley. Específ1 

camente lo anterior lo encontraremos en el artículo 1°. del Códi
go Fiscal de la Federación; 1°. de la Ley del Impuesto Sobre la-
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Renta; 1Q. de la Ley del ·1mpuesto al Valor:Ag.regado; 1°. de la

Ley del Impuesto al Activo, entre otras disposiciones fiscales. 

I • 2 • CONCEPTO. 

Para mayor comprensión de aquello que debemos eg 

tender por crédito, ha menester recurrir tanto al origen etimolg 

gico de la palabra como a la doctrina, y así tenemos que: 

CREDITO. - "Voz que deviene del latín credere, que 

significa prestar, fiar, confiar. El que presta o fía a otro alg~ 

na cosa, adquiere contra él un derecho: y este derecho se llama -

crédito: de suerte que la palabra crédito es sinónima de deuda ªE 
tiva, y designa por consiguiente el derecho que tiene un acreedor 

de exigir una cantidad de dinero a cuyo pago se ha obligado el 

deudor. " ( 3) 

Por otro lado tenemos que el Código Fiscal de la

Federación que entró en vigor el 1°. de abril de 1967, por vez -

primera nos da una definición de crédito fiscal, y al respecto el 

artículo 18 decía que es la obligación fiscal determinada en can

tidad líquida y debe pagarse en la fecha o dentro del plazo seña

lado en las disposiciones respectivas. 

La sociedad mexicana crece y se desarrolla, en cog 

secuencia cada día es más compleja, pero también el Estado Mexic~ 

no va adecuando la legislación en la medida y grado en que nues-

tra sociedad se desarrolla, es por ello que el Código Fiscal de -

la Federación en vigor nos da un nuevo concepto del crédito fis-

cal, y al respecto el artículo 4°. establece: 

(3) Escriche Joaquín. Diccionario Razonado d~ Legislación y Ju-

risprudencia. Segunda Reimpresión autorizada por la secreta

ría de Educación Pública. Editorial e Impresora Norbajacali

forniana, Ensenada, J.C. México. ed. 1974. 
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"Son Créditos Fiscales los que tengan derecho a -

percibir el Estado o sus organismos descentralizados que proven

gan de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, -

incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado teg 

ga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particul~ 

res, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y 

el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena." 

I. 3. RACDUEHTO D ORIGElil 

Antes de entrar en materia respecto del nacimiento 

u origen del crédito fiscal y para mayor comprensión de tal acto, 

considero conveniente precisar que tratándose de contribuciones -

fiscales, el actual Código Fiscal de lu Federación en su artículo 

2°. establece que éstas se clasifican en Impuestos, Aportaciones

de Seguridad Social, contribuciones de mejoras, derechos y accesQ 

ríos; también encontramos el crédito fiscal para efectos de cobro 

por disposición de la Ley federal de Respon:abilidades de los SeE 

vidores Públicos. 

Cabe puntualizar que el citado Código Fiscal de la 

Federación en su artículo 4°. conceptúa como créditos fiscales no 

sólo los que devienen de las contribuciones antes mencionadas, 

sino también los que provengan de aproveclrn.mientos y de sus acc~ 

serios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el -

Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los 

particulares, así como a los que las leyes les den ese carácter y 

el Estado tenga derecho a percibir por cuenta 'ajena. 

Podríamos señalar como créditos fiscales a los que 

las leyes les dan ese carácter, a las sanciones o multas que impQ 

nen autoridades administrativas federales no fiscales, con apoyo

en la propia ley que regule la actividad correspondiente, como lo 

sería la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de Resposabili

dades da los Servidores Públicos entre otras. 
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De los comentaril)S anteriores podemos inferir que

el concepto de crédito fiscal es más amplio que el concepto de -

contribuciones conforme a nuestra legislación fiscal y disposiciQ 

nes legales vigentes, por que las últimas, es decir, las contrib~ 

cienes quedan comprendidas dentro del grupo de créditos fiscales 

y estas tienen una connotación más amplia porque no sólo tienen -

su origen en las contribuciones fiscales y consecuentemente en -

las leyes en que se contemplan los hechos generaC:ores como pre

vistos en supuestos normativos, sino que incluso encontramos su

fuente u origen en leyes no fiscales, independientemente de que -

si aparecen agrupados en fo;ma enunciativa en el referido artícu

lo 4°. del Código Fiscal de la Federación, los que para efectos -

de cobro les son aplicables las disposiciones del citado Código-

Tributario Federal. 

El mismo ordenamiento legal antes invocado, esta-

blece en forma genérica en su artículo 6°. lo siguiete: 

ºLas contribuciones se causan conforme se realizan 

las situaciones jurídicas o de hecho, previstas -

por las leyes fiscales vigentes durante el lapso

en que ocurran." 

En el caso que son las leyes sustantivas fiscales, 

como la Ley de Impuesto Sobre la Renta; la Ley del Impuesto Acti

vo; la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre otras quienes eé 

tablecen los supuestos jurídicos concretos en que aparece el he-

cho generador que o~igina el nacimiento de las contribuciones fi~ 

cales federales a cargo de los contribuyentes o de quienes reali

cen de hecho los actos que al ubicarse en la norma jurídica origi 

nan la causación de las contribuciones. 
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I.4. ~DE PAGO 

El momento de pago no es otra cosa, sino el tiempo 

la época o el plazo en que el contribuyente está obligado a efec

tuar el pago de las contribuciones a que hubiere lugar según la 

actividad económica que éste realice y el dispositivo legal que -

la regule. 

Respecto de lo antes expuesto, el cuarto párrafo -

del artículo 6°. del Código Fiscal de la Federación en vigor, es

tablece que "las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del 

plazo sefialado en las disposiciones respectivas. A falta de disp2 

sición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se 

presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que a 

continuación se indica: 

I.- Si la contribución se calcula por períodos es

tablecidos en la Ley y en los casos de retención o de recaudación 

de contribuciones, los contribuyentes, retenedores, o las perso-

nas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, 

las enterarán a más tardar el día 17 del mes calendario inmediato 

posterior al de terminación del período, de la retención o de la 

recaudación, respectivamente. 

II.- En cualquier otro caso, dentro de los cinco -

días siguientes al momento de la causación. 

Por otra parte encontramos que los párrafos on~ea

vo y siguiente del artículo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta establecen que los pagos provisionales deberán efectuarse -

a más tardar el día 17 de cada uno de los meses calend~rio, cabe 

aclarar que éste momento de pago es para las personas físicas que 

tengan ingresos por la prestación de un servicio personal, ya sea 

profesional o subordinado o independientemente y aún los que ob-

tengan ingresos que provengan del extranjero; así como los contri 
buyentes que sean retenedores, también tiene la obligación de ---
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trasladar el importe del y/o de los impuestos retenidos, a ¡la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el día 17 de cada mes -

de calendario. 

I • 5 • FORMAS DB GARANTIZAR BL IHTBRBS FISCAL 

En los puntos inmediatos anteriores hemos hecho un 

breve relato de los antecedentes del crédito fiscal, así como el~ 

concepto del mismo, su nacimiento y momento de pago; ahora anali

zaremos las formas en que el contribuyente debe garantizar el in

terés fiscal, pero no sin antes sefialar aquello que debemos ente~ 

der por garantía. 

Para Escriche, garantía es "El acto de afianzar lo 

estipulado en los tratados de paces o comercio; -la cosa con que 

se asegura el cumplimiento de lo pactado; -la obligación. del ga

rante, -y en general toda especie de fianza." (4) 

Concha Malo nos dice que garantía significa "Una -

forma de aseguramiento del crédito, tanto en favor del acreedor,

que así evita el riesgo de insolvencia del deudor, como en favor

del deudor, pues en esa forma procura una mayor confianza y segu

ridad entre quienes contraten o hayan contratado con él." (5) 

Sin embargo para efectos de nuestro estudio, consi 

dero que por garantía debemos entender que es el aseguramiento -

por parte del fisco federal de que los créditos que legalmente le 

determine al contribuyente, sean cobrables en su oportunidad aun

que el deudor caiga en estado de insolvencia o desaparezca. 

{ 4) Es c.riche Joaquín. op. cit. pág. 732. 

(5) Conchu Malo Ramón. Fi.anza Civil, Mercantil y de Empresa. 

México, 1977. pág. 9. 



( 1 o ) 

La obligación de los contribuyentes para garanti-

zar el interés fiscal deviene del Código Fiscal de la Federación, 

mismo que en su caso, le sirve de apoyo ya sea para solicitar 

prórrogas para el pago de créditos o autorización para cubrirlos

en parcialidades; impugnarlos o realizar alguna gestión legal que 

le permita diferir el pago correspondiente. 

El artículo 141 del referido Código Tributario, -

establece las formas de garantía del interés fiscal, y son las

siguientes: 

I.- Depósito de dinero en las instituciones de cr~ 

dita autorizadas para tal efecto. 

II.-Prenda o hipoteca. 

III.- Fianza otorgada por institución autorizada,

la que no gozará de los beneficios de orden

y exclusión. 

IV.-Obligación solidaria asumida por tercero que

compruebe su idoneidad y solvencia. 

V.- Embargo en la vía Administrativa. 

Cabe sefialar que además de las formas precitadas , 

la Ley del Servicio de la Tesorería de la federación en su artíc~ 

lo 25 prevee la Dación en pago también como un'a forma de garanti

zar el interés fiscal. 

Ahora haremos un análisis a cada una de las formas 

de garantizar el interés fiscal ya expresadas: 
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EL DEPOSITO DE DINERO. 

Eugéne Petit señala que para los juristas romanos, 

"Depósito es un contrato por el cual una persona, el depositante, 

entrega una cosa a otra persona, el depositario, que se obliga 

gratuitamente a guardarla y devolverla al primer requerimiento. 11
-

(6) 

La entrega de la cosa al depositario era indispen

sable para que se constituyera y/o se perfeccionara el depósito,

entrega que solo se refería a la nuda traditio, figura que permi

tía al depositante que conservara la propiedad y la posesión, de

donde resultaba que la simple ostentación de la cosa era lo impo~ 

tante para el depositario. Más aún, se ponían cosas ajenas en de

pósito. Formaban parte del depósito únicamente bienes muebles 

"in specie", sin importar que se tratáse de bienes fungibles o no 

fungibles, ya que el depositario carecía de derecho para disponer 

óe ellos. 

En nuestro país, nuestro máximo tribunal ha esta-

blecido que el depósito que del importe de una multa se haga, no 

puede considerarse como una forma de pago, sino solamente como un 

medio para garantizar el interés fiscal. (7) 

(6) Petit, Eugéne. Tratado elemental de Derecho Romano. Edinal -

S. ile R.L. México, D.F. Ed.1963. pág. 385. 

(7) Seminario Judicial. Quinta Epoca. Tomo LXIV. Almeda Baltazar 

Apéndice 1917-1975. págo4561. 
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Rafael de Pina Vara sefiala en su Diccionario de D~ 

recho, que depósito es un con~rato por el cual el depositario se 

obliga a recibir una cosa, mueble o inmueble, que se le confía, y 

a guardarla para restituirla cuando la pida el depositante (artí

culos 2516 al 2538 del Código Civil para el Distrito Federal. (8) 

Por otro lado encontramos en la Enciclopedia Jurí

dica Omeba que al referirse al concepto de 11 depósito nos dice que 

el término depósito deriva del verbo ponere, precedido de la pre

posición "de" ''de ponere", que en el lenguaje juríridico tiene 

tres significados: a) Es un contrato por el cual se recibe la co

sa de otro, con obligaci6n de custodiarla y de restituirla; b) El 

acto material de entrega de la cosa a aquél que asume su custodia 

y c) Que se refiere al objeto mismo depositado. En sentido amplio 

de acuerdo con su raíz etimológica, depósito es el hecho material 

de la entrega o consignación de una cosa en las manos de otro. -

Tal entrega puede tener diversos fines: de garantía, de disfrute, 

de custodia. En sentido estricto, dentro de la terminología jurí

dica, se entiende por depósito propiamente dicho aquél cuyo fin -

esencial y característico reside en la conservación y custodia d~ 

la cosa." (9) 

Don Joaquín Escriche nos dice ''ni el dominio ni la 

posesión, ni el uso de la cosa depositada se transfieren al depo

sitario a no ser que siendo de las que suelen contar, pesar o me

dir, esto es, de las fungibles, se diera por cuenta, peso o rnedi

dada, en cuyo caso el depósito se convierte en.mutuo, llamándose 

por eso depósito irregular, y el dominio pasa entonces al deposi

tario con la obligación de restituir otra tanta cantidad de la -

misma especie que la recibida. (10) 

(8) De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho Quinta Edición. 

Editorial Porrua, S.A. Mdxico 1976. pág. 179 

(9) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo VI. Editorial Bibliográfi-

ca Ar.aentina s. de R.P. pág. 803. 

(10) Escriche, Joaquín. op. cit. pág. 339. 
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El maestro Rogina Villegas define al depósito como 

"un contrato por virtud del cual el depositario se obliga a reci

bir una cosa mueble o inmueble que el depositante le confía, para 

que la custodie y restituya cuando éste se lo pida. (11) 

Nuestro Código Fiscal de la Federación, en su arti 

culo 141 fracción I, establece como forma de garantía el depósito 

de dinero en las instituciones de crédito autorizadas para tal -

efecto. 

(11) Rogina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 

Tomo IV, Contratos. Editorial Porrúa, S.A. México I, D.F. 

eci. 1975. pág: 254 
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RBQUISITOS PARA FORllALIZAR EL DEPOSITO 

---De conformidad con lo previsto por el artículo 

7°. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, todos los depósi-

tos que tenga que hacerse por o ante las autoridades administrati 

vas y judiciales de la federación y del Distrito Federal, se 

harán exclusivamente ante dicha institución, que desde luego in-

incluye a sus corresponsales en el interior de la República. Sin 

embargo hay dos casos de excepción y son los previstos por el nu

meral 48 de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército Fuer

za Aérea y Armada, S.N.C. que la faculta para expedir los docume~ 

tos comprobatorios de aquellos depósitos hechos por los alumnos -

que causen alta en las. Escuelas Militares; y lo ordenado por el -

ordinal 135 de la Ley de Amparo, que tratándose de depósitos para 

garantizar el interés fiscal, estos deben hacerse ante la Tesore

ría de la Federación o ante las Tesorerías de las Entidades Fede

rativas o Municipales según sea el caso. 

---En todos los billetes de depósito que se expi-

dan para garantizar obligaciones y créditos fiscales federales, 

la beneficiaran será la tesorería de la Federación. 

---El billete de depósito deberá garantizar además 

de las contribuciones adecuadas actualizadas, los accesorios cau

sados, así como delos que se causen en los doce meses siguientes

ª su otorgamiento. Al terminar este período y en tanto no se cu-

bra el crédito, deberá actualizarse su importe cada afio y amplia~ 

se la garantía para que cubra el crédito actunlizado y el importe 

de los recargos, incluso los correspondientes a los doce meses -

siguientes. 

---Deberá precisarse el nombre del depositante, 

que bien puede ser el propio contribuyente obligado principal o -

un tercero. 
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PRERDA 

Don Joaquín Escriche nos dice que "prenda es el 

contrato real por el que un deudor entrega una cosa al acreedor -

para seguridad de la deuda; y la misma cosa entregada con este -
obj-eto .. 11 

El autor en cita comenta que "Este contrato es 

accesorio como el de fianza, pues no es otro su fin que asegurar

e! cumplimiento de las obligaciones. No se ha de confundir la 

prenda con la hipoteca, pues aquella consiste en una cosa que se 

entrega al acreedor, al paso que ésta no consiste sino en una co

sa que aunque obligada o afecta al pago queda siempre en poder 

del deudor. 11 
( 1 2) 

"El vocablo prenda deriva del verbo latino prehen

dere, equivalente a asir o agarrar una cosa. El diccionario de la 

Academia define la prenda, en su acepción jurídica, como cosa mu~ 

ble que se sujeta especialmente a la seguridad o cumplimiento de 

una obligación, y también cualquiera de las alhajas, muebles o e~ 

seres de uso doméstico, particularmente cuando se dan a vender. -

Este último significado no entra en el léxico jurídico para defi

nir la institución, sino únicamente el primero. La expresión pre~ 

da quiere decir también para la academia sacar una alhaja o pren

da para la seguridad de una deuda o para la satisfacción de un d~ 

ño recibido. En realidad hubiese sido más propio decir entregar,

porque sacar puede inducir a la confusión, ya que el deudor pren

daric saca la prenda de manos del acreedor cuando líquida su deu

da. ( 13) 

(12) E5criche, Joaquín. op. cit. pág. 1366. 

(13) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXII. pág 852. 
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El maestro Rogina Villegas nos dice que prenda es 

un derecho real que se consti~uye sobre bienes muebles enajena--

bles, determinados, ~ ~ se entregan real o jurídicamente al acre~ 

dar, para garantizar el cumplimiento de una obligación principal 

y su preferencia en el pago, concediéndole además los derechos de 

persecución y de venta sobre los citados bienes en caso de incum

plimiento. ( 14) 

Para el maestro Sergio de la Garza, "prenda es una 

garantía real sobre bienes muebles admisibles en materia fiscal. 11 

( 15) 

Por otr'a parte el legislador mexicano, a través 

del artículo 2856 del Código Civil nos dice que prenda es un der~ 

cho real constituido sobre un bien mueble enajenable para garantí 

zar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago 

(14) Rogina Villegas, Rafael. op. cit. pág. 456. 

(15) De la Garza, Sergio. op. cit. pág. 586. 
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REQ!:ISITOS PARA l'ORMALIZAR LA PRHllDA 

El artículo 180 fracción IV del Reglamento de la -

Ley de la Tesorería de la Federación, establece los siguientes: 

--- Debe constituirse a favor de la Tesorería de -

la Federación. 

--- Quien ofrezca bienes en prenda deberá acredi-

tar legalmente ser el propietario y que el valor de los mismos, -

determinado en la forma que el caso se establece, cubra el impor

te del crédito más el de sus accesorios legales causados y que -

se lleguen a causar en caso de hacerse exigibles. 

--- No son admisibles bienes que se encuentren en 

dominio fiscal o en el de particulares, ni cuando se trate de meE 

cancías dG Frocedencia extranjera no se demuestre estar liberada5 

de gravámenes fiscales. 

--- Sólo debe aceptarse la garantía consistente en 

prenda cuando se constituya sobre los bienes que a continuación -

se describirán y siempre que el porcentaje hasta por el cual se -

podrán aceptar, garantice además de las contribuciones adecuadas, 

los accesorios causados, así comolos que se causen en los doce m~ 

ses próximos a su otorgamiento. 

--- Metales y alhajas hasta por el 50% de su valor 

real que resulte del avalúo previo efectuado por institución o 

persona idónea a satifacción de la Tesorería de la Federación o -

de sus organismos subalternos y siempre que el interesado cubra 

los gastos u honorarios correspondientes a dicho avalúo. 
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--- Bonos o títulos emitidos por el Gobierno Fede

ral, por el del Distrito Federal y por Instituciones Nacionales -

de Crédito: cédulas hipotecarias y bonos, garantjzados o emitidos 

por otras Instituciones Créditos autorizadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, certificados de participación, oblig~ 

cienes hipotecarias, así como obligaciones emitidas por organis-

mos descentralizados de carácter federal siempre que tales títu-

los esten emitidos al portador. En estos casos se pedirá la opi

nión de la Dirección General de Crédito de la Secretaría de Ha--

cienda y Crédito Público respecto del precio admisorio y su li

quidez, proporcionándole previamente todos los datos de aquellos 

bienes que se ofrecen ~n garantía, así como del cródito u obliga

ción que se pretende garantizar. 

En el artículo 180 fracción IV inciso b) del Regl~ 

mento de la Ley de la Tesorería de la Federación aún en vigor, e~ 

tos se aceptarán por su valor nominal sin más requisitos que el -

d~ no estar prescrito el derecho al cobro. Como en la (CETES), é~ 

tos se aceptarán por su valor nominal. 

El hecho de que se otorguen títulos o bonos en 

prenda, ofrece ventajas a quienes están obligados a constituir g~ 

rantías, ya que les reportan notables ganancias, como ocurre en -

el caso de los CETES que generan una alta tasa de interés 

sus adquirentes, y no ocasiona molestias considerables a los 

contribuyentes. 

para 

--- Bienes muebles distintos de los que han queda

do precisados con anterioridad desde luego siempre que se trate de

los suceptibles de embargo, mismos que se aceptarán hasta por el-

50% de su valor comercial actualizado estimado pericialmente y 

cuando el interesado haya cubierto los gastos y honorarios del 

peritaje. 
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--- En aquellos casos en que deba hacerse efectiva 

ia garantía, se sacarán a remate o a venta dichos bienes, cuyo 

producto se aplicará de conformidad con la prelacióhr establecida -

por el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, atendiendo 

el siguiente orden: gastos de ejecución, recargos, multas, indem

nización a que se refiere el penúltimo párrafo del ordinal 21 del 

mismo ordenamiento legal, y finalmente la suerte principal. 

H I P O T E C A 

La hipoteca constituye una institución jurídica 

que proviene desde el derecho romano en dode nace su nombre. 

Dentro del derecho griego la hipoteca significa la 

prenda de un bien inmueble para garantizar el cumplimiento de una 

obligación, pero tenía la desventaja de que desposeía de la finca 

el deudor. 

Los romanos perfeccionaron la institución de la hi 
poteca al darle el carácter de un derecho real constituido sobre 

bienes muebles o inmuebles que no se entregaban al acreedor, para 

garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en 

el pago. 

Concepto de hipoteca.- El jurista Regina Villegas, 

expresa que, hipoteca, 11 es un derecho real que constituye sobre -

bienes determinados, generalmente inmuebles, enajenables, para g~ 

rantizar el cumplimiento de una obligación principal, sin despo-

seer al duefio del bien gravado, y que otorga a su titular los de

rechos o persecución, de venta y de preferencia en el pago, para 

el caso de incumplimiento de la obligación .• " (16) 

(16) Ro3ina Villegas, Rafael. op. cit. pág. 356. 
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Hipoteca. - Escriche dice que ºes un derecho real -

que tiene el acreedor sobre los bienes del deudor que se hayan sy 

jetos por la ley o por el hombre al pago o cumplimiento de la de~ 

da u obligación contraída.- Es el contrato por el cual uno sujeta 

sus bienes para seguridad del cumplimiento de una obligación prQ 

pia o ajena, y la misma cosa o finca1 que queda ligada o afecta a 

la seguridad o saneamiento del crédito u obligación." (17) 

En cambio la Enciclopedia Jurídica Om1e:ba nos da un 

concepto de hipoteca que extrae del Código Civil Argentino en los 

siguientes término: "el derecho real artículo 2503, inciso 5 del

~itado-constituido en seguridad de un crédito en dinero, sobre -

bienes inmuebles que Continúan en poder del deudor", debió agre-

gar (o del constituyente) ya que no siempre el propietario del in. 
mueble gravado es el deudor directo, habida cuenta que también un 

tercero puede otorgar en favor de este último; es suficiente a 

los fines didácticos como fuente para su conocimiento general. 

( 18) 

Nuestro CÓjigo Civil, en su numeral 2893 precisa -

que la hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes que 

no se entrega al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de -

incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el 

valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido par

la ley. 

(17) Escriche, Joaquín, op. cit. pág. 802. 

(18) Enciclopedia Jurídica Om~ba. Tomo XVI, pág. 64. 
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C0RCEPr0 DE FIAJIZA: 

Don Joaquín Escriche, sefiala que es la obligación

que uno hace para seguridad de que otro pagará lo que debe o cum

plirá las condiciones de algún contrato: o bien, la convención 

por la cual un tercero toma sobre si el cumplimiento de la oblig~ 

ción ajena para el caso de que no cumpla el que la contrajo.(19) 

Además sefiala el autor precitado, que la fianza 

puede ser convencional, legal y judicial. Es convencional la que 

se contrae por mera voluntad de las partes: es fianza legal la 

que se impone por ley, como a la que está obligado a dar al tutor 

y el usufructuario: y la judicial es la que se presta en virtud -

de auto de juez, como cuando se ordena que se entregue provisio-

nalmente cierta cantidad litigiosa al vencedor del pleito, con 

tal de que la confianza la devolverá si fuera vencido en el jui-

cio de apelación. 

Rodríguez y Rodríguez, estima que la confianza es 

una garantía personal, que descansa en la confianza que ia perso

na representada en sí; es decir, el fiador se compromete a pagar 

si el deudor no cumple con su obligación. (20) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima

que el fiador sigue la misma suerte que al fiado, aprovechándose

de todo lo que favorece y recibiendo también perjuicios que se le 

sigan. (21) 

(19) Escriche, Joaquín, op. cit. pág.679. 

{20) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil Tomo II. 

Editorial Porr~a, S.A. México 1963. pág. 271. 

(21) Seminario Judicial de ¡a Federación. Tomo XVIII. Quinta 

Epoca. pág. 365. 



( 22 ) 

Nuestro máximo tribunal de justicia establece en -

su tesis 165 que, la fianza garantiza a la suerte principal y las 

consecuencias derivadas de la falta de pago. (22) 

Fianza.- Es una garantía personal prestada para el 

cumplimiento de una obligación. "Es el contrato por el cual un 

tercero, en relación con determinada obligación se obliga a su 

cumplimiento para el caso de que el deudor o fiador anterior no -

la cumpla (artículos 2794 a 2855 del Código Civil). (23) 

La fianza puede ser civil o mercantil. Según la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, ésta (y los contratos 

que en relación con ellas se otorguen o celebren dichas institu-

ciones) serán mercantiles para todas las partes que intervengan,

excepción hecha de la garantía hipotecaria. {24) 

Fianza Legal.- Es la que es impuesta directamente

por la Ley para asegurar el cumplimiento de determinadas obliga-

cienes o la gestión de ciertos cargos o encargos; y entretándase

de garantizar el interés fiscal, esta se encuentra contemplada en 

la parte infine del artículo 141 del Código Tributario, que can -

motivo de la enmienda de que fue objeto, ahora ya no cabe la dis

pensa de la garantía del interés fiscal. 

(22) Seminario Judic~3l de la Federación. Segunda Sala Apéndice 

1917-1975, pág. 294. 

(23) De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Quinta Edi-

ción~ Edito~ial Porróa 1 S.A. Mdxico, 1976. pág. 218. 

(24) Ibidem. 
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Obligación Solidaria.- Desde el punto de vista ju~ 

filosófico, denominase obligación al deber jurídico, normativame_n 

te establecido, de realizar u omitir determinado acto y a cuyo -

incumplimiento por parte del obligado, es imputada, como conse--

cuencia, una sanción coactiva, es decir, un castigo traducible en 

un acto de fuerza física organizada. (25) 

"Obligación tributaria es una prestación jurídica

patrimonial, una obligaciónde dar una suma de dinero. Excepciona! 

mente puede concretarse en una entrega de cosas cuando así lo pr~ 

vé la Ley." (26) 

Obligación Solidaria. - "Es aquella cuyo cumplirnie_n 

to puede exigirse en totalidad por cada uno de los acreedores, o 

de cada uno de los deudores. Hay pues obligación solidaria con 

respecto a los acreedores, y con respecto a los deudores: en el -

primer caso no es otra cosa que el derecho que tiene cada acree-

dor para exigir el pago total del crédito; y en el segundo es la 

obligación que cada deudor tiene de pagar el total de la deuda, -

si le fuere pedido." (27) 

De conformidad con lo previsto por el ordinal 26 -

del Código Fiscal de la Federación, son responsables solidarios -

con los contribuyentes: 

I.- Los retenedores y las personas a quienes las 

leyes impongan la obligación de recaudar ca~ 

tribuyentes, hasta por el' monto de dichas -

contribuciones. 

I·I.- Las personas que estén obligadas a efectuar

pagos ;ro~isionales por cuenta del contribu

yente, hasta por el monto de estos pagos. 

(25) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XX. pág. 616 

(26) Ibidem. p•g. 630. 

(27) Ibidem. ,i•g. 1289 
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III.- Los liquidadores y síndicos por las contrib~ 

_ ciones que debieron pagar a cargo de la so-

ciedad en liquidación o quiebra, así como de 

aquéllas que se causaron durante la gestión. 

Embargo en la vía Administrativa.- El Código Fis-

cal de la Federación que estuvo en vigor hasta el 31 de diciembre 

de 1982, utilizaba el término "secuestro" y no embargo al enun--

ciar esta figura, no obstante ello, en su articulado empleaba in

distintamente ambos vocablos. 

Eduardo Pallares comenta que el Derecho Civil usa 

con frecuencia la palabra embargo como sinónimo de secuestro; de 

allí que mencionaremos tanto de uno como de otro. 

Embargo.- Para Don Joaquín Escriche, "es la ocupa

ción, aprehensión o retención de bienes hecha con mandamiento del 

juez competente por razón ~e deuda o delito. (28) 

Secuestro.- El autor precitado nos dice que ''es el 

depósito que se hace de una cosa litigiosa en un tercero, hasta -

que se decida a quien pertenece." (29) 

Supuestos en que el crédito fiscal se garantiza 

con embargo en la vía administrativa: 

- En aquellos casos en que el crédito se haga exi

gible, es decir, que una vez que legalmente se' ha determinado el 

crédito a cargo del contribuyente sin que este hubiere sido cu-

bierto o garantizado dentro de los plazos que la ley señala. 

(28) Escriche, Joaquín. op. cit. pág. 602. 

( 29) Ibídem. pág. 1450. 
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- Será precautorio, aquél que se practique al COQ 

tribuyente que haya omitido presentar declaraciones en los últi-

mos tres ejercicios o cuando no atienda tres requerimientos de l~ 

autoridad y que se trate de la misma omisión; se convertirá en d~ 

finitivo al momento en que el crédito se haga exigible. 

- Cuando la exigibilidad del crédito se deviene 

por cese de la prórroga, o de la autorización para pagar parciali 

dades. 
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CAPITULO II. FORMAS DE PAGO DEL CREDITO FISCAL 

Respecto de cómo debe pagar el contribuyente sus -

obligaciones y/o los créditos fiscales que le sean determinados,

en principio el artículo 20 del Código Fiscal establece que debe

rán hacerse en moneda nacional; sin embargo en el quinto párrafo 

del mismo se prevee que se aceptarán como medios de pago, los ch~ 

ques certificados y los giros postales, telegráficos o bancarios: 

los cheques personales no certificados únicamente se a~eptarán en 

los casos y con las condiciones que establezca el Reglamento de -

ese Código. 

Il. 1 • MOREDA DE CURSO LEGAL. 

Aristóteles sefiala en su obra :La Política••, que -

por moneda debemos entender como una mercancía intermediaria que 

sirva para facilitar los cambios. 

Por otra parte el Profr. Gabino Fernández Serna en 

su obra Introducción al Estudio de Moneda y Banca, cita aue el 

Diccionario Enciclópedico ESPASA, asienta lo siguiente: moneda es 

un valor real que por común consentimiento de los hombres se ha

elegidu como intermediario para los cambios y común denominador -

de todos los demás valores. (30) 

La definición que el Profr. Nogaro da de moneda y

mencionada por Gabino Fernándcz Serna en su ob~a precitada, engl~ 

ba aquellos instrumentos que son substitutos de la moneda; y dice 

que la moneda es un objeto comunmente aceptado en los cambios, no 

por sí mismo, sino con la mira de cambiario posteriormente a su -

vez, por mercancías. (31). 

(30) Fernández Serna, Gabino. Introducción al Estudio de Moneda y 

Banca. Editada por el Instituto Polit~cnico Nacional. México 

1988, pág. 21. 

(31) Fernández Serna, Gabino. op. cit. 
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De los elementos y de las definiciones anteriores 

y tomando en consideración las disposiciones legales vigentes, 

tanto de Ley suprema que es la Constitución General de la Repúbli 

ca en sus artículos 25, cuarto párrafo y 28 también cuarto párr~ 

fo; así como en las leyes específicas de la materia, encontramos

que moneda de curso legal esaquella que emite el Gobierno de la -

República, siendo esta una facultad exclusiva del Sector Público

del Estado Mexicano y tal actividad en cuanto a su acufiación 

corresponde al Organismo Público Descentralizado Casa de Moneda -

México, y la c=nisión de billetes al Banco de México. Resulta con

veniente sefialar que por la naturaleza jurídica de la moneda de -

curso legal, su valor es a la vista, al portador y en la cantidad 

que establezca su valor facial. 

11.2. CHEQUE CERTIFICADO. 

Concepto de cheque: Es el documento legalmente ex

pedido en virtuddel cual una persona llamada libradcr emite una -

orden a la institución bancaria llamada librado para que haga pa

go de la cantidad en él estipulada a una persona llamada benef i-

ciario o tenedor. 

Sin embargo el artículo 199 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito establece la modalidad de cheque 

certificado, que no es otra cosa sino que el librador tiene la p~ 

sibilidad legal de exigir que la institución librada certifique,

declarando que existen en su poder fondos bastantes para pagarlo, 

en la inteligancia que dicha certificación no puede se parcial ni 

extenderse en cheques al portador. 

En aquellos casos en que el contribuyente haga pa

go de sus contribuciones, mediante cheque certificado, éste debe

rá estar librado a la orden de la 'l'esore.ría de la Federación, 

qu~ es la b~neficiaria de to4os los pagos que se hagan a favor -

del Gobierno Federal, de conformidad con lo previsto por el artí

c~lo 30 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Fedcraci6n y ar 
~ículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercí-: 

=ic de 1991 y sus correlativos para cada ejercicio fiscal. 
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II.3. GIRO BAllCARIO 

Es aquél movimiento que, para trasladar fondos de

un lugar a otro y de una persona a otra, operan las instituciones 

de crédito y que consiste en emitir una orden para que una de sus 

sucursales proceda a entregar al óestinatario un documento que -

éste puede canjear y/o cobrar al presentarlo en la Sucursal Sane~ 

ria del librador o en su corresponsal del lugar donde radique di

cho destinatario o del más cercano a él. (32) 

Cabe aclarar que para que el contribuyente utilice 

este medio de pago no es requisito sine cuanon que este tenga a-

bierta cuenta bancaria para que la institución de crédito expida

un giro bancario, toda vez que el banco cobrauna comisión por e~ 

da envío de giro. (33) 

II • 4 GIRO TKLEGRAFICO 

Este además de que lo prevee como medio de pago el 

artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, se encuentra reg~ 

lado por el Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos Nacion~ 

le~ e Jn~ernacionales, publicado en el Diario Oficial de la Fede

-ración del4 de enero de 1962 y a~n en vigor, mismo que en lo -

co~ducente establece lo siguiente: 

El servicio de giros telegráficos consiste en la -

situación de dinero por medio de libramientos a favor de benefi-

ciario determinado. {34) 

(32) Esta es información obtenida a través de investigación de -

campo proporciouada por el Gerente del Banco del Atlántico, 

S.N.c., Sucursal Niza. 

(33) Ibidcm. 

(]4} Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos Nacionales e 

Internacionales. 
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Los giros o libramientos serán pagados en las ofi

cinas del Organismo Público Descentralizado TELENALES (Telégrafos 

Nacionales), cuyo valor será el que se consigne en el Telegrama -

que emita la Oficina correspondiente. 

Los giros telegráficos se clasifican en: 

- Ordinarios; y 

- Urgentes. (35) 

Los giros telegráficos pueden ser pagados en la -

misma oficina en donde haya sido constituía el depósito; y se a-

ceptarán hasta cinco palabras adicionales que se transmitirán --

gratuitamente. (36) 

Los giros telegráficos podrán ser aceptados para -

lugares en donde exista oficina autorizada para proporcionar ese 

servicio; pero su pago se efectuará en la que sí cuente con dicha 

autorización, considerada de entronque, para lo cual el adminis-

trador o jefe de ella enviará al destinatario el siguiente aviso: 

"Existe en esta Administración giro telegráfico para usted. Favor 

de recogerlo." (37) 

Este avis~ se cursará usando las líneas telefóni--

cas de la Red Nacional incorporadas a ella; por instalaciones -

extrafias a la misma; poL correo, o por medio de "propios", según 

proceda, hasta el lugar donde radique el desti~atario. (38) 

El Organismo Público Descentralizado TELENALES, no 

contrae responsabilidad alguna por la demora que puedan sufrir 

los giros en su entrega por las siguientes causas: (39) 

(35) Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos Nacionales e ~ 

Internacionales. \~\. ?! 

(36) Ibidem. (381 Ibidem. '(~~ "t.\&,~~\\.~ 
( 37) Ibidem. ( 39) Ibid\~'~ ~~ ~ ~~ 

~~ 
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- cuando sean incompletas las sefias domiciliarias 

anotadas, tales como Hoteles, Casas de huésp~ 

des, Escuelas, Cuarteles, etc ... , sin precisa~ 

se el nombre del establecimiento. 

- Cuando se dirijan a domicilio conocido o que se 

indique como domicilio el que se supone figure 

en algún telegrama depositado por el beneficia

rio en la oficina que se sefiale como la de de~ 

tino del giro. 

- Cuando vayan consignados a Lista de Telegráfos, 

Poste restante, Lista de Correos, o Apartado, 

Postal. 

- Cuando vayan dirigidos a lugares no comunicados 

directamente. 

En cualesquiera de los casos anteriores deberá exi 
girse a los remitentes que firmen una de las siguientes notas, s~ 

gdn proceda: "Domicilio a mi riesgo'' o "Destino a mi riesgo~ (40) 

Una vez entregados los giros telegráficos por la 

Oficina respectiva, dichos libramientos tendrán un plazo de quin

ce días, para ser cobrados, contados a partir de la fecha de exp~ 

dición, con excepción. de los giros que remita el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del estado, -

cuyo plazo será de veinte días. (41) 

Cuando los giros sufran demoras en su trámite por 

causas imputables al Organismo, los plazos deberán computarse a 

partir de la fecha de su entrega. 

(40) Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos Nacionales e 

Internacionales. 

( 41) Ibidem. 
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II.5. GIRO POSTAL 

El giro postal como medio de pago de las contribu

ciones fiscales federales y sus acreedores, se encuentra previsto 

en el Sexto párrafo del artículo 20 delCódigo Fiscal de la Feder~ 

ción que ordena se acepte como tal. 

Ahora bien, el capítulo XVII de la Ley del Serv.~-

cio Postal Mexicano, relativo a los giros y vales postales y avi

so de pago de giros, dispone lo siguiente: 

El servicio de giros postales consiste en la remi

siOon de dinero, a tr~vés de las oficinas postales, por medio de 

libramientos a favor del beneficiario determinado. Estos libra--

mientos pueden endosarse por una sola vez. 

En caso de extravío o pérdida de giros postales, -

previa su cancelación, podrá expedirse un duplicado, el cual su-

f~irá los mismos efectos del original. 

El Organismo Público Descentralizado denominado 

SERVICIO POSTAL MEXICANO, ha fijado la cantidad de $1 1 500.00 

(UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), como límite máximo

para la remisión de dinero por medio de libramientos, es decir, -

que una persona puede enviar un giro postal hasta por el importe 

que ha quedado precisado anteriormente, ello obedecea que las Ofi 

cinas Postales reciben una dotación determinada de fondos para el 

pago de giros¡ sin embargo cuando el usuario del servicio requie

ra enviar un giro por importe mayor, será necesario que la Ofici

na Postal solicite autorización a las oficinas centrales del org~ 

nismo, con la finalidad de poder dotar de fondos suficientes a la 

oficina que debe pagar dicho giro. (42) 

(42) Esta es información obtenida a través de investigación de -
campo proporcionada por el Sr. SilVa, Jefe del Departamento
de Giros Postales del Organismo Público Descentralizado Ser
vicio Postal Mexicano. 
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Desde luego que usualmente resulta práctico para -

el que tiene la necesidad de enviar una cantidad que excede el li 
mite, ~dosificar el envío en dos o más giros, y así se evita la -

espera de la autorización que otorguen las oficinas centrales -

del Organismo. (43) 

II.6. CBEQUE PERSORAL. 

Ya ha quedado precisado anteriormente qué es un -

cheque: sin embargo, en estricto derecho para que se libre un ch~ 

que personal o no certificado, es necesario que el librador: 

- Tenga cuenta en una institución bancaria. 

- Que en dicha cuenta, tenga fondos suficientes 

que cubra el importe consignado en él. 

- Que la institución bancaria haga entrega de -

los esqueletos de cheques, con cuya entrega

autoriza al cuentahabiente a que expida o li

bre cheques a su carga. 

- Que el título de crédito sea librado por !a

persona cuya firma esté registrada en los -

archivos de la instituci6n bancaria contra la 

que se libre el cheque. 

Para que los puntos precedentes queden debidamente 

formalizados entre la instituci6n bancaria y el librador y/o cue~ 

tahabiente, se requiere de la firma de un contrato de apertura de 

cuenta de cheques. 

(43) Esta es informaci6n obtenida a través de investigaci6n de -

campo proporcionada por el Sr. Silva, Jefe del Departamento

de Giros Postales del Organismo Público Descentralizado Se~ 

vicio Postal Mexicano. 
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Por otra parte, el contribuyente opta por este me

dio de pago porque así se encuentra previsto por el artículo 20 -

del Código Fiscal de la Federación en relación con el artículo -

8°. de Reglamento; hipótesis normativa que se actualiza· cuando -

los cheques personales no certificados sean expedidos por el pro

pio contribuyente y que el pago se efectúe mediante declaración-

períodica. 

II.7. DACIOY EN PAGO. 

Concepto.- Sergio Francisco de la Garza en su obra 

Derecho Fianciero Mexicano, señala que la dación en pago es el a~ 

to en virtud del cual el deudor, voluntariamente, realiza a títu

lo de pago, una prestación diversa de la debida al acreedor, 

quien consiente en recibirla en sustitución de ésta; y la dación

para pago es el acto por el cual el deudor, voluntariamente, -~~

transmite una cosa o un derecho distinto del objeto de la presta

ción al acreedor, quien consiente en recibirla en recibirla en - ....\ 

sustitución de éste, con el fin de - enajenada o realizada - ha

cerse pago de su crédito. {44) 

Esta f igur3 se encuentra regulada por los artícu-

los 25 al 29 inclusive de la Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 

de diciembre de 1985 y en vigor a partir del primero de enero de 

1986; así como el último párrafo del numeral 191 del Código Fis-

cal de la Federación que en lo conducente establece "Si tampoco -

se: fincare el remate en la segunda almoneda, se considerará que 

el bien fue enajenado en un 50% del valor del avalúo, aceptándose 

como dación en pago para el efecto de que la autoridad pueda adj~ 

dicárselo, enajenarlo o donarlo para obras o servicios públicos,

o/a instituciones asistenciales o de bcneficiencia autorizadas -

conforme a las leyes de la materia. 

{44) De la Garza, Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano .. 

Editorial .Porrúa, S.A. Méxi·co, ed. 1986, pág. 608 .. 
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Al respecto la ley en comento prevee que a fin de 

asegUrar la recaudación de toda clase de créditos a favor del Go

bierno Federal, excepcionalmente la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, por conducto de la Tesorería de la Federación o de 

los auxiliares legalmente facultados para ello, podrán aceptar la 

dación en pago del producto de la venta de bienes, cuando sea la 

única forma que tenga el deudor para cumplir con la obligación a 

su cargo y estos sean de fácil realización o venta, o resulten 

aprovechables en los servicios públicos federales, a juicio de la 

propia Tesorería o de los auxiliares de referencia. 

Las .daciones en pago se recibirán al valor del 
avalúo pericial de los bienes, emitido por institución autorizada. 

Los convenios de dación de pago, y en su caso, las actas adminis

trativas que las consignen, se formalizarán con la participación 

del deudor y de la Tesorería o a los auxiliares facultados legal

mente, anotándose en el Registro Público de la Propiedad, cuando

se trate de inmuebles, para que surtan efectos contra terceros.-

Las escrituras públicas o privadas en que se transfiera el domi

nio del bien al adquiriente, se otorgarán por la Tesorería o los 

auxiliares mencionados, en representación del deudor, sin necesi

dad de ulterior mandato. Los gastos y las contribuciones que ori

gine la operación a cargo del enajenante, serán por cuenta del -

deudor que haya propuesto la dación en pago. 

Aceptada la dación en pago, se suspenderá provisi~ 

nalmente el cobro del crédito respectivo. Una vez formalizada, se 

tendrá por pagado el crédito, efectuándose su baja en los regis-

tros contables y administrativos correspondientes. 

Los bienes recibidos para el pago, quedarán en cu~ 

to~ia o administración de la Tesorería de la Federación o de los 

au~tliáres~· en tanto se logra su venta, y para su control se re

gistrarán en cuentas de orden de la propia Tesorería o de los 

auxiliares. 
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La Tesorería de la Federación directamente o por -

conducto de sus auxiliares facultados legalmente , podrán enaje-

nar fuera de remate los bienes recibidos para el pago de créditos 

a favor del Fisco Federal, siempre que el precio no sea en canti

dad menor a la del valor en que fueron recibidos, con adición de 

los gasto de administración y venta generados. 

En aquellos casos en que los bienes no se hayan e

najenado en el lapso de dos años a partir de efectuada la dación

en pago, la Tesorería o auxiliares los podrán a disposición de la 

dependencia competente para que sean incorporados al inventario -

bie~es muebles o al patrimonio inmobiliario del Gobierno Federal, 

según corresponda; hecho lo cual, tramitará la afección respecti

va en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Igual procedí-

miento se seguirá en el caso de adjudicaciones de bienes por cré

dito a favor del Fisco Federal. 

Respecto del párrafo que antecede y entratándose -

de aquellos bienes a incorporarse al patrimonio inmobiliario del 

Gobierno Federal, deberán de inscribirse en el Registro Público -

de la Propiedad Federal, de conformidad con lo previsto por el -

artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales, correspondic~ 

do tal función por disposicióndel artículo 37 de la Ley Orgánica

de la Administración Pública Federal a la Secretaría de Oesarro-

llo Urbano y Ecología; siendo la Dirección General de Administra

ción del Patrimonio Inmobiliario Federal la que opera su registro 

y control de conformidad con lo previsto por la fracción XII del 

numeral 22 del Reglamento Interior de dicha Secretaría. 
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CAPITULO III. EL CUEQm: 

III. 1 • EL CBEQOE 

Concepto.- Es aquel docuffiento legalmente expedido

en virtud del cual una persona llamada librador emite una orden a 

la institución bancaria llamada librado para que haga pago de la 

cantidad en él estipulada a una persona llamada tenedor o benef i

ciario. 

Si bien es cierto que el cheque es de los que la -

Ley clasifica como título de crédito, también es cierto que es ag 

tes que nada, un docuffiento. La disciplina legislativa, necesaria

mente diferente en cuento a losdistintos títulos indica los requi 
sitos que cada uno de ellos debe contener; y es precisamente el -

carácter constante de todo lo que constituye un documento escrito 

firmado por el deudor, formal en el sentido de que está sujeto a 

condiciones de forma, establecidads justamente para identificar -

con exactitud y/o certeza el derecho en el consignado y sus moda

lidades, la especie del título de crédito, la persona del acree-

dar la forma de circulación del título y la persona del deudor.

Realmente su documentación escrita es el primer paso para alean-

zar aquella certeza que a su vez es presupuesto indispensable de 

la circulación del derecho. 

El cheque, es un título de crédito que satisface -

la función de instrumento de pago, y según lo prevee nuestra le

gislación, artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito, economicamente se debe ligar a la función banca

ria, toda vez que únicamente puede librarse contra una institu--

ción bancaria. 
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III.2. AN'IEICEDBllTBS. 

El Lic. Arturo Puente y F., señala en su obra Oer~ 

cho Mercantil, lo siguiente: 11 Los cheques tienen sus origenes en

las instituciones jurídicas y económicas de la Edad Media; se ex

pidieron por vez primera en Venecia con el nombre de Contadi Di-

banco; después fueron usados por el Banco de San Jorge en Génova

con el nombre de cédulas y su uso se extendió rapidamente a otras 

ciudades italianas. Los juristas holandeses que• hacían sus estu-

dios en las Universidades Italianas llevaron a Holanda este títu

lo, sólo que con diversos nombres según el lugar en donde lo ha-

bían conocido: fe de depósito, fe de banco, certificado de depósi 

to, etc. De Holanda el cheque pasó a Inglaterra en el siglo XVII 

en donde fue conocido con el nombre francés de cheque, que des--

pués adoptó la forma inglesa Check, que quiere decir comprobación 

cotejo." sic. (45) 

I I I • 3 • Nl\TORALEZA JURIDICA. 

El cheque es un título de crédito que se caracteri 

za principalmente por ser un mero instrumento de pago y de compe~ 

sación, toda vez que tiene por objeto retirar en forma inmediata

fondos disponibles que se encuentran depositados por el librador 

en una institución de crédito que en la especie se trata de un -

banco. 

Respecto de que se trata también de un instrumento 

de compensación, ya que si consideramos que ésta es una forma de

extinguir dos obligaciones recíprocas hasta la cantidad que impoE 

te la menor. Para que la compensación opere se requiere que las -

deudas sean: 

(45) Puente y F. Arturo, y Calvo M. Octavio. Derecho Mercantil, 

Trigésima octaba edición, Editorial Banca y Comercio, S.A. 

México, 1990. 
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a) Recíprocas, es decir, que los sujetos activos 

y pasivos de las dos obligaciones sean a su -

vez acreedores y deudores uno del otro; 

b) Fungibles, en cuanto a que las obligaciones-

tengan por objeto dinero u otros bienes que 

sean de la misma especie y calidad. 

e) Líquidas, que las obligaciones estén determi 

nadas y/o cuantificadas en cantidad y plazo y 

d) Exigibles, que los deudores no puedan rehusa~ 

se.legalmente al pago. 

Esta figura de la compensación, viene a auxiliar

tanto a los propios como a los comerciantes y empresarios en gen~ 

ral, ya que hoy día constantemente las instituciones de crédito -

son tenedoras de cheques a cargo de otras y viceversa; y de no -

e~istir la compensación entonces cada institución de crédito ten

dría que pagar materialmente los cheques librados a su cargo y de 

otras instituciones y a su vez cobrar aquellos cheques de que fu~ 

ra tenedora legitima y a cargo de otros bancos. 

Cabe aclarar que el Banco de México cuenta con una 

Cámara de Compensación, que tiene por objeto simplificar el trámi 

te en el cobro de efectos suceptibles de compensación y reducir -

al mínimo los pagos en numerario o efectivo, debiendo en todo ca

so las instituciones liquidar los saldos a su ·cargo y que resul-

ten de la compensación definitiva, ya sea en efectivo y/o en che

ques a cargo del Banco de México. 
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Requisitos del cheque.- De conformidad con lo pre

visto por el artículo 176 de la Ley General de Títulos y OperaciQ 

nes de Crédito, el cheque debe contener los siguientes requisitos 

I.- La mención de ser cheque, inserta en el texto 

del documento. Es aquí donde encontramos el -

carácter formalista que la Ley da a los tftU

los de crédito; el título debe llevar la pal~ 

bra cheque en su texto, lo que evita que se -

confunda con la letra de cambio a la vista y 

que haya sido girada contra una institución -

de crédito. 

II.- El lugar y la fecha en que se expide. Para el_ 

caso de que éste requisito se emita, el ordi

nal 177 del ordenamiento legal preinvocado -

prevee que se reputarán como lugares de expe

dición y de pago, respectivamente, los indic~ 

dos junto al nombre del librador o el librado. 

III.- La orden incondicional de pagar una suma de-

terminada de dinero, de aquí resulta que todo 

cheque conlleva una orden de pago, en la int~ 

ligencia que en el cheque no puede haber esti 

pulación de intereses ni cláusula penal. 

IV.- El nombre del librado. En todos los casos el 

librado debe ser una institución de crédito,

éste es un requisito escencial, toda vez que 

el numeral 175 de la Ley de la materia esta-

blece que el documento que en forma de cheque 

se libre a cargo de otras personas, no produ

cirá efectos de título de crédito. 
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V.- El lugar del pago. Para el caso de que el

cheque no contenga esta indicación, se co~ 

siderará como lugar de pago el que aparez

ca junto al nombre del librado; y 

VI.- La firma del librador. El librador es la -

persona que expide el cheque, es decir, -

quien ordena a la institución de crédito -

que haga pago del cheque. 

BENEFICIARIO. Es la persona en cuyo favor se expi

de el cheque y éste puede ser naninatívo o al portador; el cheque

que no contenga la indicación en favor de quien se expide, se -

considerará al portador, atento a lo previsto por el segundo pá-

rrafo del artículo 179 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de crédito. 

l!RESEJ!ln'ACIOH. El cheque debe presentarse para su-

pago en el lugar que en él indique, y a falta de esta indicación, 

deberá serlo en el principal establecimiento que el librado tenga 

en el lugar del pago; y por otro lado, el ordinal 181 de la Ley -

de la materia establece los plazos para la presentación del che-

que, y son los siguientes: 

I.- Dentro de los quince días naturales que sigan 

a la fecha, si fueren pagaderos en el mismo -

lugar de expedición. 

II.- Dentro <le un mes, si fueren expedidos y paga

deros en diversos lugares del territorio na-

cional; 

III.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos en 

el extranjero y pagaderos en el territorio n~ 

cional: y 
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IV.- Dentro de tres meses, si fueren expedidos 

dentro del territorio nacional para ser -

pagaderos en el e~tranjero, siempre que -

no se fijen otro plazo las leyes del lu-

gar de presentación. 

En tanto no hayan transcurrido los plazos que se -

señalaron, el libador no puede revocar el cheque ni oponerse a su 

pago; pero si no hubiere revocación ni oposición por parte del li 
brador y el cheque se presentase para su pago fuera de los plazos 

que la ley sefiala, el librado debe pagarlo siempre y cuando el li 
brado tenga fondos suficientes, de conformidad con las disposici2 

nes contenidas en los numerales 185 186 de la ley de la materia. 

PAGO. En principio, el cheque debe pagarse en el -

momento de su presentación al librado; y en virtud de que es un -

título de crédito, el pago del cheque debe hacerse precisamente -

contra su entrega. 

Sin embargo, el artículo 189 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, prevee que el tenedor del che-

que puede rehusarse al pago parcial; pero si no lo admite, deberá 

anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al librado por la 

cantidad que éste le entregue. 

RESPOHSABILIDAD DEL LIBRADOR. El librador es el -

principal responsable del pago del cheque y la ley de la materia

no le permite estipular lo contrario; es por ello que entratánd2-

se del cheque la acción cambiaria directa se ejercita en contra -

del librador y sus avalistas y la acción de regreso en contra de

los endosantes y sus avalistas. 
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El librador de un cheque que se presente en tiempo 

y forma y que éste no sea pagado por causa imputable al propio li 
brador, es responsacle de los dafios y perjuicios que sufra el te

nedor o beneficiario; la idemnización que éste tiene derecho a r~ 

cibir en ningún caso podrá ser menor al veinte porciento del va-

lar del cheque. Habida cuenta de lo anterior, si el cheque no se 

paga por no tener el librador fondos disponibles al expedirlo, -

por haber dispuesto de los fondos que tuviere antes de que trans

curra el plazo de presentación o por no tener autorización para -

expedir cheques a cargo del librado, el librador comete el delito 

de fraude y se hace acreedor a la sanción penal correspondiente. 

RESPONSABILIDADES DEL LIBRADO. Del análisis practi 

cado al artículo 184 de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, se desprende que la institución que autorice a una -

persona para expedir cheques a su cargo, está obligada a cubrir-

los hasta el importe de las sumas que tenga a disposición del li

brador, a no ser que haya disposición legal expresa que lo libe

re de esa obligación. 

Cuando la institución de crédito se niegue sin ju~ 

ta causa a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes el libra

dor, debe resarcir a éste los daños y perjuicios que le ocasione, 

indemnización que en ningún caso podrá ser menor al veinte por--

ciento del valor del cheque. 

De lo antes expuesto podemos deducir que el tene-

dor de un cheque no tiene acción legal contra la institución de -

crédito, toda vez que el librado en el cheque no está obligado -

cambiariamente; pero si el librado no paga sin justa causa, el t~ 

nedor tiene acción contra el librador del cheque y puede exigirle 

el pago de daños y perjuicios y el librador a su vez, puede pedir 

a la institución de crédito que·-lo indemnice por los dafios y per

juicios que le originó· la falta de pago. 
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Sin embargo cabe aclarar que la muerte o incapaci

dad superviviente del librador, no autorizan al librado para de-

jar de pagar el cheque; pero la declaración judicial de que el li 
brado se encuentra en estado de suspensión de pagos de quiebra o 

de concurso, obliga al librado a rehusar el pago. 

~ADUCIDAD Y PRESCRIPCIOR. La caducidad es la exi~ 
tencia de la instancia judicial porque las dos partes han aband~ 

nado el ejercicio de la acción. (46) 

La caducidad tiene como finalidad invocarse contra 

la instancia. La acción cambiaría directa caduca por no haberse -

presentado para su pago el cheque en la forma y plazos que prevee 

el artículo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 

dita, siempre y cuando el librador o sus avalistas prueben que d~ 

rante el término de presentación hubo fondos suficientes en poder 

del librado y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al li 

brador ocurrida después del término a que se refere el ordenamieg 

to legal invocado; y la acción de regreso caduca por no haberse -

presentado y/o protestado el cheque en la forma y términos que la 

ley establece. 

LA PRESCRIPCION- La tra~ición civilista divide la 

prescripción en: Positiva y Negativa. 

La prescripción positiva es adquisitiva: en tanto

que la negativa es extinta de obligaciones. 

A este respecto el artículo 192 de la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito, prevee que las acciones di-

rectas y de regreso derivadas de un cheque prescriben en seis me

ses; plazu qu0 se computa, por lo que se refiere a las acciones -

(46) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edi 

torial Porrúa, S.A. 3a. Edición, 1960, pág. 107. 
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del último tenedor, desde que concluya el plazo de presentación.y 

desde el día siguiente a aquel en que ~aguen el cheque, por lo -

que se refiere a las acciones de los endosantes y sus avalistas -

contra el librados y contra los endosa~tes anteriores. 

FALSIFICACION~ A este respecto el artículo 194 de 

la Ley de la materia prevee que la alteración de la cantidad por 

la que el cheque fue expedido, o la falsificación de la firma del 

librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago -

hecho por el librado, si el librador ha dado lugar a ellas por su 

culpa o pr la de sus factores, representantes o dependientes. 

En aquellos casos en que el cheque aparezca exten

dido en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado al

librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración o la -

falsificación fueren notorias, o si, habiendo perdido el esquele

to o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al 

librado. 

RPECTOS DEL PAGO CON CBEOOE. La Ley específica ex

presamente prevee en su artículo 195 que el que pague con cheque 

un título de crédito mencionándolo así en el cheque, será consid~ 

rada como depositario del título, mientras el cheque no sea cu--

bierto durante el plazo legal señalado para su presentación. La 

falta de pago o el pago parcial del cheque se considerarán como

falta de pago o pago parcial del título de crédito, y una vez pr~ 

testado el cheque, el tenedor tendrá derecho a la restitución del 

título y al pago de los gastos de cobranza y de .protesta del ch~ 

que; y previo el protesto-respectivo puede ejercitar las acciones 

que le competan por el título no pagado. Si el depositario del -

título no lo restituye al ser requerido para ello ante Juez, Not~ 

ria P~b]ico, Corredor P~blico o la primera autoridad política del 

lugar, se hace constar así en el acta relativa, y ésta produce -

los efectos del protesto para la conservación de las acciones y -

d~rechos q~e nazcan del títuÍo. 



( 45· ) 

I II. 4 • CLASES DB CHBQUBS. 

Paralelamente al cheque ordinario, la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus artículos 197, 198, -

199, 200 y 202 preveen las siguientes formas especiales o dfVé!: 
sas clases de cheques: 

Cheque cruzado. 

Cheque para abono en cuenta. 

Cheque certificado. 

Cheque de cja. 

---Cheque de viajero. 

«=BEQUE CROXADO. Es aquel que el librador o el te-

nedor cruzan con dos líneas paralelas trazadas en el anverso y s~ 

lo puede ser cobrado por una institución de crédito. Sin embargo

ª su vez el cruzamiento puede ser general o especial; es general

si entre las líneas paralelas no aparece el nombre de la institu

ción que debe cobrarlo, y es especial si entre las líneas se con

signa el nombre de una institución determinada. En este último e~ 

so, el cheque sólo puede pagarse a la institución especialmente -

designada y/o a la que ésta endose el cheque para su cobro. 

El cruzamiento general puede transformarse en cru

zamiento especial, anotandoentre las líneas el nombre de una ins

titución de crédito, pero esto no ocurre con el especial ya que 

éste no puede convertirse en general. Toda vez que la Ley prohibe 

borrar el cruzamiento y el nombre de la instit~ción que en el ch~ 

que aparezcan. En este caso, el librado que haga pago de un che-

que cruzado en c0ntravención a las reglus que han quedado precis~ 

das, es responsable del pago irregularmente hecho. 

CHEQUE PARA ABONO ID'f CUENTA. El librador ·a el te

nedor pueden inscribir en el cheque la cláusula ''para abono en -

cuenta", con la finalidad de prohibir su pago en efectivo. En es

te caso el cheque sólo puede pagarse por el librado, abonado el -
imp~rte del cheque en la cuenta que lleve o abra el tenedor. El 
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cheque no es negociable a partir de la inserción de la cláusula-

"Para ab«Ono en cuenta"; pero el librado que haga pago en forma -

distinta es responsable de ello. 

CHBOOH CERTIFICADO. Este tema ya lo trate en el 

capítlo II. tema II.2. 

CHEOOE DE CAJA~ se llama así a aquellos que las 

instituciones de crédito expiden a cargo de sus propias dependen

cias, debiéndo ser nominativos y no negociables, y generalmente

ha sido una práctica bancaria que se expidan para pagar sueldos -

de empleados de la institución o bien cualquier otra obligación,-

cuando no se quiere hacer pago en efectivo. 

CDEQUE DE VIAJERO. Estos son aquellos que expiden 

las instituciones de crédito a su propio cargo y son pagaderos -

por su establecimiento principal o por las sucursales o los co--

rresponsales que tengan en el interior de la República o en el e~ 

tranjero. Estos cheques pueden ser puestos en circulación por el

librador o por sus sucursales o corresponsables autorizados. 

Los cheques de viajero son nominativos y el que 

pague el cheque deberá certificar la firma del tomador, coteján

dola con la firma de éste que aparezca certificada por el que lo 

haya puesto en circulación. 

El tenedor de un cheque de viajero puede presentaE 

lo para su pago a cualquiera de las sucursales'o corresponsales -

incluidos en la lista que proporcione el librador y en cualquier

tiempo en tanto este no prescriba. La falta de pago inmediato da 

derecho al tenedor a exigir al librador la devolución del importe 

del cheque y la idemnizacicin por dafios y perjuicios ~ qu0 se ~n-

fiere el artículo 193 de la ley de la materia. 
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CAPI= IV. RL PAGO DE CREDITOS FISCALES 

FBDERllLES KEDJ:ARTli CHEQUE PERSONAL 

IV. l. HIPOTESJ:S DE PROCEDEMCIA. 

Los contribuyentes tiene la posibilidad de hacer -

los pagos de sus contribuciones fiscales federales mediante che

que no certificado o personal, ello obedece a la disposición con

tenida en el sexto párrafo del artículo 20 del Código Fiscal de -

la Federación debidamente relacionado con el ordínal8º. de su Re

glamento. 

Ahora bien el numeral 8°. del Reglamento del Códi

go Fiscal de la Federación establece: 

"Para los efectos del artículo del 20 del Código,

el pago de impuestos así como de otras contribuciones en que el -

pago se efectúe mediante declaración períodica, incluyendo sus a~ 

cesorios, sólo podrá hacerse con cheques personales del contribu

yente sin certificar, cuando sean expedidos por él mismo. Los NQ 

tarios Públicos que conforme a las disposiciones fiscales se cn-

cuentren obligados a determinar y enterar contribuciones a cargo

de terceros, podrán hacerlo mediante cheques sin certificar de -

las cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan 

con los demás requisitos a que se refiere este artículo. 

El cheque mediante el cual se paguen las contribu

ciones y sus accesorios deberán expedirse a favor de la Tesorería 

tratándose de contribuciones que administren las entidades feder~ 

tivas, a favor de su Tesorería u órgano equivalente y, en el caso 

de aportaciones de seguridad social recaudadas por un organismo -

descentralizado, a favor del propio organismo, anotando en el ch~ 

que el registro del contribuyente en dicho organismo. Elcheque d~ 

bérá librarse a cargo de instituciones de crédito que se encucn-

tren dentro de la población donde esté establecida la autoridad -
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recaudadora de que se trate. La Secretaría mediante disposiciones 

de carácter general, podrá autorizar que el cheque se libre a ca~ 

ge de instituciones de crédito que se encuentren en poblaciones -

distintas a aquella en donde esté establecidad la autoridad reca~ 

dadora. 

Podrá hacerse el pago de créditos fiscales ccin ch~ 

ques personales del contribuyente que cumpla con los requisitos -

que este artículo sefiala, por el conducto de los notificadores -

ejecutores en el momento de realizarse cualquier diligencia del -

procedimiento administrativo de ejecución y valor del cheque y el 

número del recibo oficial que se expida. 

Cuando las contribuciones se paguen con cheque, -

éste deberá tener la inscripción 11 para abono de cuenta". Dicho

cheque no s·erá negociable y su importe deberá abonarse exclusiva

mente en la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación o, 

en su caso de la Tesorería Local o del Organismo Descentralizado 

correspondiente.: (47) 

Respecto de lo anterior podemos comentar que de lo 

preceptuado en tal artículo, se infiere escencialmente para el e~ 

tudio de este tema, que las hipótesis de procedencia para que la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público acepte como medio de pa

pago el cheque personal no certificado, son las siguientes: 

a) Que el pago de contribuciones se efectúe 

mediante declaración períodi'ca, incluyeg 

do sus accesorios; 

(47) Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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b) Que el cheque personal no certificado sea 

expedido por el mismo contribuyente; 

e) Que el cheque se expida a favor de la Te

sorería de la Federación; 

d) Que el cheque se libre a cargo de una de 

las instituciones de crédito que se en--

cuentren dentro de la Población donde és

té establecida la autoridad recaudadora -

de que se trate; salvedad a esta hipóte-

sis es que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público mediante disposiciones de 

carácter general podría autorizar que el 

cheque se libre a cargo de instituciones

crédi to ubicadas en lugares o poblaciones 

distintas al en que se encuentre la auto

ridad recaudadora; 

e) Que el cheque contenga la inscripción 
11 para abono en cuenta 11

: y 

f) Que dicho cheque no será negociable y su 

importe deberá abonarse exclusivamente en 

la cuenta bancaria de la Tesorería de ls 

Federación. 

De la disposición legal y c0mentarios que antcce-

den, podemos concluir que los cheques personales no certificados

como medios de pago de contribuciones fiscales federales, sólo P2 

drán aceptarse cuando se configuren todos y cada uno de los su

puestos normativos de referencia. 
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Por otra parte estirro que el legislador mexicano

al establecer al cheque personal como medio de pago, únicamente -

cuando se trate de contribuyentes que efectúan pagos mediante d~ 

claración periódica, considera que se trata de personas localiza

bles, a quienes en un momento dado la autoridad fiscal federal -

pueda hacerles efectivo su crédito, en caso Ue que dicho cheque -

fuera devuelto por la institución librada sin ser pagado a su pr~ 

sentación: ya que el riesgo sería mucho mayor sí el título de cr~ 

dita en comento se aceptara de contribuyentes que eventualmente -

efectuaran un pago, y que en tal caso podría resultar imposible -

lograr el cobro de sus créditos fiscales en perjuicio del fisco -

federal, que con ello vería mermado su ingreso. 

IV.2. PRI!ICIPIO DE aJllODIDAD EB MATERIA FISCAL. 

Adam Smith, en su obra "La riqueza de las Nacion-

es", dedicó una parte al estudio de los impuestos y formuló entre 

otros, el Principio de la ~omodidad, y lo hace de la siguiente m~ 

nera: "Todo impuesto debe recaudarse en la época y en la forma

~n la que es más probable que convenga su pago al contribuyente. 

Un impuesto sobre la renta de la tierra o de las cosas, pagadero

en el tiempo en que, por lo general, se pagan dichas rentas se 

recauda precisamente cuando es más conveniente el pago para el -

contribuyente o cuando es más probable que disponga de los medios 

para pagarlo. Los impuestos sobre géneros perecederos, como son 

los artículos de lujo, los paga todos en último término el cons~ 
midor y, por lo general, en una forma que es muy conveniente p3ra 

él. Los paga poco a poco y a medida que compra· los géneros. Como 

está en libertad de comprarlos o no, a su voluntad, si estos im-

puestos le ocasionan inconvenientes es por su propia falta." (48) 

(48) De la Garza, Sergio Francisco. op. cit. págª 395. 
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Este principio ha sido recogido por nuestra legis

lación tributaria; y así las distintas leyes como la del Impuesto 

Sobre la Renta, la del Impuesto al Valor Agregado, entre otrns, -

dan al contribuyente la oportunidad de que sea él quien determine 

primariamente el monto del impuesto a enterar al fisco, mediante 

pagos provisionales, generalmente mensuales, de las diversas co~ 

tribuciones que correspondan a cargo de cada contribuyoente, ind~ 

pendientemente de su declaración de impuestos definitiva que rea

lizará anualmente y después del cierre de cada ejercicio fiscal:

ello sin perjuicio de las facultades de revisión que tiene la au

toridad fiscal para aquellos casos de omisión G evasión de.contri 

buciones por cálculo erróneo en la declaración de contribuciones 

El Fisco Federal, con la finalidad de estar en ªE 
titud de proporcionar atención inmediata y directa al contribuyeg 

te, así como la orientación que éste requiera, ha instalado en 

las diferentes entidades federativas del país dependencias que se 

denominan Administració~ Fiscal Federal seguidas del nombre del -

lugar donde se ubique y/o licalicc dicha oficina, ello permite a

la autoridad fiscal atender al contribuyente en su propia pobla-

ció~ o localidad, tada vez que las Administraciones Fiscales Fed~ 

rales, se encuentran investidas de facultades para q~e dentro de 

la circunscripción territorial que a cada una corresponda, puede 

conocer de los asuntos que el artículo 129 del Reglamento Inte--

rior de la Secretaría de Hacienda y crédito Público expresamente

les confiere, entre las cuales encontramos las de revisión y co~

probación que no es otra cosa, sino la compatencia para revisar -

las declaraciones de los contribuyentes y responsables solidarios 

~- co~pro~ar el cumplimiento de las di~posiciones legales en mate

ria fiscal federal; así comj la de conocer y resolver las Recur-

sos Administrativos que le presenten los contribuyentes, lo que 

también se traduce en una comodidad para el contribuyente. (49} 

(49) Reglamento Interio de la Secretaría de Hacienda y Crédito P~ 

"blico, p~blicado en el Diario Oficial d~ la Federación de 17 

de enero de 1JB9, pág. 74. 
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En el supuesto comento, el Principio de Comodidad

lo encontramos en que el contribuyente autodeclara las contribu-

ciones que debe pagar conforme a su documentación contable que la 

pro~ia Ley Fiscal le delimita; esto sin perjuicio desde luego de 

que la autoridad fiscal conserva en todo momento el derecho de 

ejercer sus facultades de sup·~rvisión y comprobación. 

Si bien es cierto que las Administraciones Fisca-

les Federales qJe la Secretaría de Hacienda h3 instalado en cada 

Entidad Federativa, pudiera quedar distante a algún contribuyente, 

también es cierto que éstas cuentan Cün Oficinas Federales de Ha

cienjay Subalternas, mismas que se encuentran distribuidas en los 

diferentes municipios de cada Estado de la Reptlblica, a las cua-

les el contribuyente puede acudir ya sea para el cumplimiento de

sus obligaciones fiscales o bien para ser orientado respecto de -

las mismas o p3ra efectuar trámites rela.·:=ionados con su actividad 

económica, siempre y cuando lo solicitado por el contribuyente se 

en=uentre dentro de las atribuciones que el artículo 130 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crªdito Ptibli

co establece p3ra las citadas oficinas que en lato sensu son las

de vigilar, controlar y recibir los pagos d2 los co~tribuyentes,

as! como traTiltar altas y suspensiones que soliciten los contri

b~yentes y seg~n corresponda o bien operar los cambios de la el~ 

sificaci6n del contribuyente. 

Por otra parte encontram:::>s q·J·~ la Secretaría de -

Ha:ienda y Cr~dito Ptiblico en el uso je sus facultades previstas

po.:.- los artículos 31 frac•::iones VII y XVI, de la Ley Qr-yánica de

la Administracidn Ptiblica Federal;- 5°. 30 y 32 d! la Ley del 

Servicio de Te30rería de la Federació~; 31 y 32-8 fracción III,

d·~l Código Fiscal de la Federacidn; 45 fracción XXVI de la T .. ey -

de Instituciones de Cr~dito; y 6°. fracciones XVII y X~V del 

REglamento Interior de la Secretaría de Hacienj3 y Cr~dito P~bli

co, co~ l~ finalidad de simplificar el sl~tema tributario para -

facilitar el cumplimiento de las Obligaciones Fiscales a cargo d~ 

los contribuyentes, ha otorgado autorización a las Instituciones 
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de Crédito de Banca Multiple, p3ra pre3tar el Servicio de recep-

ció:i de Declaraciones Fiscales, acuerdo que fue publicado en el

Diario Oficial de la Fed~ració:i del 3 de octubre d·~ 1991. 

L3 autorización precitada qu~ contiene reglas gan~ 

rales para que los Bancos puedan recibir las d~claraciones de im

p~estos y los pagos de los mismos, acto del Ejecutivo Federal qu~ 

a todas luces se traduce en ~n Principio de Comodidad para el -

co:itcibJyente, toda vez que pu~de hacer pago de sus impuestos en

C~3lquier sucursal bancaria, mismas que se encuentran distrib~i-

das por todas las regiones del país. (50) 

Repres~nta también un Principio de Comodidad el h~ 

cho de que el contribuyente no solamente puede efectuar el pago -

d·~ las contribuciones en efectivo, sino q~e puede hacerlo a tra-

v~s de los diversos medios q~e ya han quedado analizad•JS en el -

capítulo II del presente trabajo, y que a saber son: los cheques

cerficados y los giros postales, telefráficos o bancarios; los 

cheques personales no certificados. 

Por otro lado, también encontramos el Principio de 

Comodidad en que a solicitud del contribuyente e incluso de ofi-

cio en algunos casos concretos que la ley establece, la autoridad 

fiscal puede conceder o esta autorizado hasta 36 mensuaiidades -

parciales para el pago de contribuciones, supuesto que se encuen

tra previsto por los numerales 66 del C6digo Fiscal de la Federa

ción y 50 de su Reglamento: así como en las Reglas Generales pú-

blicadas en el Diario Oficial de la Federación del 15 de marzo 

de 1991, específicamente la Regla 29-A, reformada por acuerdo del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario

Oficial del 20 de septiembre del mismo año. 

(50) Diario Oficial de la Federación del 3 de octubre de 1991, 

pág. 3 
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IV.3. AllALISIS SOBRE LA COlilVEIUENCIJ\ EH LA J\CBPTACION LEGAL 

DEL CHEQUE PERSONAL. 

Por voluntad del legislador mexicano, el contribu

yente tiene la posibilidad de efectuar pagos de créditos fiscales 

federales mediante el uso del cheque pe_sonal no certificado, que 

deberá librar a favor de la Tesorer~a de la Federación y con car

go a una institución bancaria en la que tenga cuenta abierta, un! 

camente con las limitaciones sefialadas en el punto IV.1. del pre

sente trabajo e intitulado ''Hipótesis de Procedencia''. 

Respecto de lo anterior, es necesario sefialar la -

conveniencia para el contribuyente en tal aceptación, toda vez -

que ello permite lo siguiente: 

a) Que el contribuyente pueda llevar un estricto

control sobre las erogaciones que tenga que

realizar por concepto de pago de contribucio-

nes federales. 

b} Que cuando el contribuyente tenga que realizar 

el pago de grandes cantidades de dinero, el -

que se le permita legalmente cubrir su adeudo

con cheque personal no certificado, le evita el 
traslado o la movilización de efectivo, con lo 

cual en caso de pérdida o robo del título de

crédito, no tiene las mismas consecuencias que 

si perdiera dinero en efectivo, porque el pri

mer caso el cheque lo puede presentar para su 

pago la Tescrería de la Federación, y en el s~ 

gundo supuesto estomas lisa y llanamente fren

te a una pérdida irrecuperable. 
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e} Que el contribuyente, aunque no disponga de 

dinero o de fondos suficientes, tiene la P2 

sibilidad de pagar oportunamente sus contri 

buciones fiscales, librando un cheque no -

certificado, desde luego que es sabedor de

que no dispone de fondos suficientes que e~ 

bran el importe del título librado y ten--

drá que sufrir las consecuencias legales -

previstas por el séptimo párrafo del artíc~ 

lo 21 del Código Fiscal de la Federación, -

es decir, que posteriormente cunado dicho-

cheque sea devuelto por la institución li-

librada, el Fisco Federal le va a requerir

el pago de la suerte principal más el 20% -

por concepto de indemnización los recargos

y la actualización aplicándose el factor -

que resulte del Indice Nacional de precios

y que haya sido publicado por el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federa -

ción. 

d) Desde luego que otras de las consecuencias

para el librador de un cheque sin fondos -

y/o a cargo de una cuenta cancelada o sin -

tener ésta, lo es que la autoridad fiscal -

puede si lo estima procedente, _crmular de

nuncia de hechos ante la Procuraduría Gene

ral de la República para que se ejercite -

acción penal, por la configuración del deli 

to de fraude, tipificado por el artículo --

387 fracción XXI del Código Penal del Dis-

trito Federal de aplicación supletoria en -

materia Fiscal Federal. 
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IV. 4. ClOllSl!ICUEHCillS O IRCOllVEHIEllTES EH SU ACEPTACION. 

El hecho de que la Secretaría de Hacienda. y Crédi

to Público, por conducto de sus diferentes órganos o dependencias 

recaudadoras, y en estricto apego a las disposiciones contenidas

en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación en relación 

con el 8°. de su Reglamento, acepte cheques personales no certif!, 

cadas, conlleva las siguientes consecuencias o inconvenientes: 

a) Que la institución librada no haga pago del 

cheqque a la autoridad fiscal; bien sea por 

que no haya fondos suficientes para ello, -

por estar cancelada la cuenta; porque la-

firma que aparece en el cheque no es la del 

librador autorizado por la institución ban

caria; porque le falta una firma o bien por 

no tener firma el cheque, caso este en que 

la autoridad fiscal tiene en su poder un e~ 

queleto de cheque y/a un papel cualquiera .. -

pero que no es un cheque porque no reúne el 

requisisto previsto en la fracción VI del -

artículo 176 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

b) Que la Autoridad Fiscal Federal no localiza 

al librador. 

c) Que la institución librada, sea un banco e~ 

tablecido en el extranjero; entonces la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público tie

ne que formular solicitud a la de Relacio-

nes Exteriores para quesea esta última lu -

que libre atenta carta rogatoria o exhorto

ª las autoridades competentes del lugar don 

de se localice el domicilio del librador. 
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Ahora bien, habida cuenta de lo anterior, no debe

mos perder.de vista los siguientes aspectos: 

- La ignorancia jurídica de los cajeros y en su 

caso de los manejadores de fondos dependien

tes y/o adscritos a las diferentes Dependen-

cías de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, incluyendo a los de la propia Tesar~ 

ría de la Federación. 

- Al tenor de lo anterior que antecede, lo an-

tes mencionado reciben como medio de pago de 

contribuciones fiscales, esqueletos de che--

ques que han quedado en deshuso~ y consecuen

temente no autorizados por la institución 

librada. 

Por otra parte, el hecho de que la institución li

brada no haga pago del chque que le es presentado por la autori-

dad fiscal, conlleva los siguientes inconvenientes: 

lo. Que el Fisco Federal deja de percibir un 

ingreso. 

2o. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, tenga que distraer y/o utilizar 

recursos humanos para iniciar el mecani~ 

mo de cobro del cheque devuelto. 

3o. Que la Autoridad Fiscal no localice al

librador. 



( 58 ) 

4o. Que la Autoridad Fiscal tenga que avocarse 

a la localización del librador, gestionan

do y/o pidiendo a otras Dependencias tales 

como Registro Público de la Propiedad y -

del Comercio de cada Entidad Federativa, -

Rentísticas Locales Tributarias, Comisión

Bancaria y de Seguros, datos que permitan

su localización para cobrarle. 

So. Que una vez que se localiza al librador, -

resulta que no tiene solvencia económica -

para hacer pago; que no tiene bienes so-

bre los que se pueda trabar embargo. Lo -

que nos lleva a no poder recuperar el cré

dito que provenga de la devolución del --

cheque. 

60. Que una vez que la Autoridad Fiscal Fede-

ral haya localizado al librador, se le re

quiere de pago; pero éste se opone la ex-

cepción de que él no firmó el cheque, en-

tonces la secretaría de Hacienda y Crédito 

Público tiene en su poder un papel cual~ 

quiera que no es cheque, entonces no se 

tiene ninguna posibilidad de éxito en ig 

tente de cobro. 
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?o. Que el librador sea un apoderado legal de 

una sociedad mercantil, pero que libre un 

cheque de su cuenta personal con el que -

pretenda pagar Contribuciones Fiscales 

Federales por concepto de derechos por 

atraque de buque en un puerto nacional a 

cargo de la consignataria y el cheque es 

devuelto por no tener cuenta el librador, 

toda vez que la institución librada ha -

cancelado la cuenta del librador; cuando

la autoridad fiscal requiere de pago a la 

consignütaria, ésta impugna dicho cobro -

por no haber librado cheque alguno y no

adeuda tributo al fisco por haber cubier

to los derechos y lo acredita con el 

sello impreso por la caja recaudadora de 

la Aduana Mnrítima en las formas de Decl-ª. 

ración de Pago de dicho impuesto; en el -

caso planteado por la consignataria, para 

que la Autoridad Fiscal pueda hacer efec

tivo el importe del cheque devuelto, se 

requiere que la Sección de Caja y el Man~ 

jador de Fondos de la Aduana Marítima ha

ya vínculado correctamente la personali-

dad del librador con la del apoderado, el 

tributo o cargo de la sociedad mercantil

y el pago efectuado con cheque, haciendo

especial mención que dicho pago fue efec

tuado con cheque tanto en la forma con la 
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que se hace la declaración que es el doc~ 

mento en donde se imprime el sello de pa

gado por la caja recaudadora y también -

deberá hacerse tal mención en la factura

de fondos; así como verificar si la Auto

ridad Fiscal ha recibido notificación de. 

la sociedad mercantil respecto de que si 
gue siendo su representante legal la mis

ma persona o no. Como podrá observarse, -

que el caso que se plantea reviste un al 
to grado de complejidad para la recupera

ción del importe del cheque; situación -

juridica que pudiera evitarse con el sólo 

hecho de no recibir como medio de pago un 

cheque personal no certificado, y menos -

aún cuando el generador del tributo no es 

el librador. 
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De lo que hemos tratado en el· contexto del presen

te trabajo, podemos deducir y/o obtener las siguientes: 

lo.- Que toda persona física o moral tiene oblig~ 

ción de contribuir para los gastos públicos conforme lo estable~ 

can las Leyes Fiscales. 

2o.- Que el Sexto párrafo del Artículo 20 del 

Código Fiscal de la Federación prevee que, "Se aceptarán como me

dios de pago, los cheques certificados y los giros postales, tel~ 

gráficos o bancarios: los cheques personales no certificados 

únicamente se aceptarán en los casos y con las condiciones que e~ 

tablezca el Reglamento de este Código. 

3o.- Que el Artículo 8°. del Reglamento del Códi

go Fiscal de la Federación, en lo conducente establece que cuando 

se trate de un contribuyente que efectue pagos períodicos podrá -

hacer pago de sus impuestos utilizando como medio de pago el che

que personal no certificado, en la inteliganci de que éste sea

expedido por él mismo. 

4o.- Que el cheque es un documento. 

So.- Que un número considerable de cheques perso

nales no certificados, son devueltos por la Institucón Librada -

por cualesquiera de las causas que ya hemos señalado. 
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60.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, tiene que distraer y/o utilizar una enorme cantidad de r~ 

cursos humanos para que se ocupen del estudio e implementación

del mecanismo legal que permita la recuperación del importe del 

cheque devuelto, la indemnización y todos los demás accesorias

legales. 

7o.- Que existen muchos casos en donde no es po

sible que la Autoridad Fiscal obtenga el pago del cheque devuelto 

So.- Que el momento de pago es precisamente la

época o plazo en que el contribuyente está obligado a efectuar el 

pago de las contribuciones a que hubiere lugar según la actividad 

económicn que aquel realice y el dispositivo legal que la regule. 

9o.- Que la premisa inmediata anterior, no se CU!!!, 

ple cuando un cheque con el que se pretende pagar Contribuciones 

Fiscales Federales, es devuelto por la Institución Librada. 

100.- Que el contribuyente tiene la obligación de 
cubrir los créditos que le sean determinados y que provengan de 

la devolución del cheque librado por él; o en su caso garantiza

el Interés Fiscal por cualquiera de las formas previstas por el

Artículo 141 del Código Fiscal de la Federación pero si no lo hi

ciere entonces deberá iniciarse el Procedimiento Administrativo

de Ejecución. Sin embargo, la Secretaría de Hacienda y Crédito

PÚblico, por conducto de la Tesorería de la Federación podrá aceE 

tar una dación en pago si se reunen los requisitos que en el 

capítulo II.7. de este trabajo ya hemos tratado. 
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110.- Que al ocurrir la devolución de un cheque 

presentado para el pago de créditos fiscales federales,aparece un 

nuevo crédito fiscal por cobrar consistente en un aprovechamiento 

solo que adicionado en su importe con un 20% por concepto de in-

demnización y otros accesorios legales que resulten procedentes. 

120.- Que el contribuyente librador del cheque de

vuelto,ya no debe pagar el crédito que inicialmente pretendió cu

brir ,sino el monto del cheque,el 20% por concepto de indemniza--

ción y demás accesorios legalmente procedentes. 

130.- Que si el contribuyente por error o descono

cimiento de la ley paga nuevamente el crédito inicial,se enfrenta 

a que por separado la autoridad fiscal federal le reclamará el p~ 

go del importe del cheque,del 20% por concepto de indemnización y 

demás accesorios legales que resulten procedentes~con la circuns

tancia de que no son compensables los créditos por concepto de 

aprovechamientos y contribuciones,por no establecerse en tales 

términos en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

140.- Al efectuar el contribuyente el pago indebi

do del crédito fiscal inicial,en lugar del crédito originado por 

el cheque devuelto,lo llevará a tener que pagar también éste Últi 

mo concepto;sin embargo ello le dará derecho a solicitar a la au

toridad fiscal federal competente la devolución del pago de lo ig 
debido por actualizarse con dicha conducta,la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 22 del código Fiscal de la Federación. 

150.- En consideración a que el Código Fiscal de -

la Federación,en el séptimo párrafo del artículo 21 no hace ning~ 

na excepción respecto del pago del 20% por concepto de indemniza

ción ,es decir,de que sea procedente su pago solo en aquellos ca-

sos en que la devolución del cheque respectivo sea imputable al -

librador del mismo,resulta a mi juicio que estamos en presencia -

de una norma jurídica inconstitucional,toda vez que priva al con-
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tribuyente de la garantía de audiencia. 

160.- Que la autoridad fiscal federal que recibe -

un cheque para el pago de créditos fiscales federales,debe presen 

tarlo al librado para su pago dentro de los 15 días naturales que 

sigan al de su fecha,si fueren pagaderos en el mismo lugar qe su 

expedición;dentro de un mes,si fueren expedidos y pagaderos en di 
versos lugares del territorio nacional:dentro de tres meses,si -

fueren expedidos en el extranjero y pagaderos en el territorio n~ 

cional;y dentro de tres meses,si fueren expedidos dentro del te-

rritorio nacional para ser pagaderos en el extranjero,siempre que 

no fijen otro plazo las leyes del lugar de presentación,de confo~ 

rnidad con lo que estab.lece el artículo 181 de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de Crédito,aplicable supletoriamcnte en ma

teria fiscal federal,toda vez que el referido ordinal 21 del có-

digo Tributario Federal,no previene cuándo es presentado en tiem

po,y la autoridad fiscal federal invariablemente presenta el che

que para su pago el mismo día que lo recibe,y no al día siguiente. 

170.- Que cuando indebidamente la autoridad fiscal 

federal acepta o recibe un cheque personal no certificado para -

aquellos pagos que un contribuyente efectúa por única vcz,incurre 

en un acto de desobediencia a la ley fiscal,conducta que consti-

tuye una irregularidad administrativa y da lugar al fincamiento -

de responsabilidades por parte de la Contraloría Interna de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público o bien de la Secretaría

de la Contraloría General de la Federación;par~icularmente si al 

buscar al librador para el cobro del cheque,éste no se localiza. 

180.- De acuc ·do con lo establecido en el artículo 

20 del Código Fiscal de la Federación en relación con el Be.de su 

Reglamento,el cheque personal no certificado únicamente puede li

brarse para el pago de contribuciones fiscales federales y no de

toda clase de créditos fiscales~habida cuenta que solamente pue-

den emplear este medio de pago aquellos contribuyentes que hagan 
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declaraciones periódicas. 

190.- En los términos del numeral 4o. del Código -

Tributario en consulta,los créditos fiscales federales se consti

tuyen no solo por contribuciones,sino también por responsabilida

des a cargo de Servidores Públicos y aquellos otros conceptos que 

tienen ese carácter por ministerio de ley. 

20.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co,debe evitar por los medios a su alcance,que por la naturaleza

de sus resoluciones,propicie ejecutorias que pueden pronunciar -

los Tribunales Colegiados de Circuito y la H.Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación,ya que en un momento dado pueden formar juris

prudencia que sirva de apoyo normativo a los particulares contri

buyentes. 

21.-Por todo lo que aquí se ha expuesto,estimo que 

resulta inconveniente que la Legislación Fiscal Federal contemple 

que el contribuyente pueda efectuar el pago de Créditos Fiscales 

Federales mediante cheque personal no certificado,por lo que el -

órgano que ostenta la Representación Fiscal,que en la especie _es 

la Procuraduría Fiscal de la Federación,deberá proponer al Poder 

Legislativo que suprima como medio de pago el cheque personal a -

fin de que la Secretaría de Hacienda y crédito Público no los 

acepte. 
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LEYES, CODIGOS Y REGLNIEN'l'OS. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Fiscal de la Federación. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos. 

Ley del Servicio Postal Mexicano. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Ley General de Bienes Nacionales. 
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